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1. El Juez encargado del Registro Civil. el dele
gado o el Alcalde. aunque los contrayentes no resi
dan en la circunscripción respectiva.

2. En defecto del Juez. y respecto de los mili
tares en campaña. el Oficiala Jefe superior inme
diato.

3. Respecto de los matrimonios que se cele
bren a bordo de nave o aeronave. el Capitán O
Comandante de la misma.

Este matrimonio no requerirá para su autoriza
ción la previa formación de expediente. pero sí la
presencia. en su celebración. de dos testigos mayo
res de edad. salvo imposibilidad acreditada.

Artículo 53.

La validez del matrimonio no quedará afectada
por la incompetencia O falta de nombramiento legí
timo del Juez. Alcalde O funcionario que lo autorice.
siempre que al menos uno de los cónyuges hubiera
procedido de buena fe y aquéllos ejercieran sus
funciones públicamente.»

«Artículo 55.

Podrá autorizarse en el expediente matrimonial
que el contrayente que no resida en el distrito O
demarcación del Juez. Alcalde o funcionario auto
rizante celebre el matrimonio por apoderado a
quien haya concedido poder especial en forma
auténtica. pero siempre será necesaria la asistencia
persOnal del otro contrayente.

En el poder se determinará la persona con quien
ha de celebrarse el matrimonio. con expresión de
las circunstancias personales precisas para esta
blecer su identidad.

El poder se extinguirá por ·la revocación del
poderdante. por la renuncia del apoderado o por
la muerte de cualquiera de ellos. En caso de revo
cación por el poderdante bastará su manifestación
en forma auténtica antes de la celebración del
matrimonio. La revocación se notificará de inme
diato al Juez. Alcalde o funcionario autorizante.»

«Artículo 5 7.

El matrimonio deberá celebrarse ante el Juez.
Alcalde o funcionario correspondiente al domicilio
de cualquiera de los contrayentes y -dos testigos
mayores de edad.

La prestación del consentimiento podrá también
realizarse. por delegación del instructor del expe
diente. bien a petición de los contrayentes o bien
de oficio. ante Juez. Alcalde o funcionario de otra
población distinta.

Artículo 58.

El Juez. Alcalde o funcionario. 'después de leídos
los artículos 66. 67 y 68. preguntará a cada uno
de los contrayentes si consienten en contraer matri
monio con el otro y si efectivamente lo contraen
en dicho acto y. respondiendo ambos afirmativa
mente. declarará que los mismos quedan unidos
en matrimonio y extenderá la inscripción o el acta
correspondiente.»

«CAPITULO IV

De la inscripción del matrimonio
en el Registro Civil

Artículo 62.

El Juez. Alcalde o funcionario ante quien se cele
bre el matrimonio extenderá. inmediatamente des-

pués de celebrado. la inscripción o el acta corres
pondiente con .su firma y la de los contrayentes
y testigos.

Asimismo. practicada la inscripción o extendida
el acta. el Juez. Alcalde o funcionario entregará
a cada uno de los contrayentes documento acre
ditativo de la celebración del matrimonio.»

"CAPITULO VI

De la nulidad del matrimonio

Artículo 73.

Es nulo cualquiera que sea la forma de su cele
bración:

1.° El matrimonio celebrado sin consentimien
to matrimonial.

2.° El matrimonio celebrado entre las personas
a que se refieren los artículos 46 y 47. salvo los
casos de dispensa conforme al artículo 48.

3.° El que se contraiga sin la intervención del
Juez. Alcalde o funcionario ante quien deba cele
brarse. o sin la de los testigos.

4.° El celebrado por error en la identidad de
la persona del otro contrayente o en aquellas cua
lidades personales que. por su entidad. hubieren
sido determinantes de la prestación del consen
timiento.

5.° El contraído por coacción o miedo graile.»

Disposición final única.

1. La presente Ley entrará en vigor el 1 de marzo
de 1995.

2. Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid. 23 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28512 LEY 36/1994. de 23 de diciembre. de incor
poración al ordenamiento jurídico español de
la Directiva 93/7/CEE del Consejo. de 15 de
marzo. relativa a la restitución de bienes cul
turales que hayan salido de forma ilegal del
territorio de un Estado miembro de la Unión
Europea.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley viene a incorporar al ordenamiento
jurídico español la Directiva 9317 /CEE del Consejo.
de 15 de marzo. relativa a la restitución de bienes cul
turales que hayan salido de forma ilegal del territorio
de un Estado miembro de la Unión Europea.
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La citada Directiva establece una obligación de res
titución de los bienes que hayan salido de forma ilegal
del territorio de un Estado miembro, obligación que recae
sobre el poseedor o tenedor del bien, y correlativamente
una obligación de cooperación y concertación que recae
sobre el Estado miembro en cuyo territorio se encuentra
el bien cultural. El incumplimiento de la obligación de
restitución otorga al Estado requirente (aquél de cuyo
territorio ha salido el bien) una acción de restitución.
ejercitable ante los Tribunales competentes del Estado
requerido. .

La presente Ley .cumplimenta los requerimientos de
la Directiva mediante la descripción de la acción de res
titución, la remisión de los trámites para su ejercicio
a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre los
juicios verbales. las reglas sobre legitimación activa y
pasiva. los especiales requisitos de admisión de la
demanda y del contenido de la sentencia que recaiga
y, finalmente, unas reglas especiales sobre la indemni
zación que eventualmente hubiera de satisfacerse..
Artículo 1. Concepto de bien cultural.

1. Se considera bien cultural, a los efectos de la
presente Ley. aquel que:

a) Esté clasificado, antes o después de haber salido
de forma ilegal del territorio de un Estado miembro de
la Unión Europea, como «patrimonio artístico, histórico
o arqueológico naciona!>., con arreglo a la legíslación
o a procedimientos administrativos nacionales en el mar
co del artículo 36 del Tratado de la Comunidad Euro
pea, y

b) Se encuentre incluido en inventarios de institu
ciones eclesiásticas o forme parte de colecciones públi
cas, tal y como se definen en el apartado 2 de este
mismo artículo. o que perteriezca a alguna de las cate
gorías y alcance los valores que figuran a continuación:

A. Categorías.

1." Objetos arqueológicos, de más de cien años de
antigüedad, procedentes de:

al Excavaciones y descubrimientos terrestres y
subacuáticos.

b) Emplazamientos arqueológicos.
c) Colecciones arqueológicas.

2." Elementos de más de cien años de antigüedad
que formen parte de monumentos artísticos. históricos
o religiosos y procedan de la desmembración de los
mismos.

3." Cuadros y pinturas hechos totalmente a mano
sobre cualquier tipo de soporte y con cualquier material
que tengan más de cincuenta años de antigüedad y no
pertenezcan a sus autores.

4." Mosaicos, distintos de los incluidos en la 1."
o 2." categorías, y con dibujos hechos totalmente a mano
sobre cualquier tipo de soporte y con cualquier material.
que tengan más de cincuenta años de antigüedad y no
pertenezcan a sus autores.

5." Grabados, estampas, serigrafías y litografías ori
ginales y las matrices respectivas, así como los carteles
originales, que tengan más de cincuenta años de anti
güedad y no pertenezcan a sus autores.

6." Obras originales de estatuaria o de escultura,
distintas de las incluidas en la 1." categoría, y copias
obtenidas por el mismo procedimiento que el original.
que tengan más de cincuenta años de antigüedad y no
pertenezcan a sus autores.

7." Fotografías, películas y sus negativos respecti
vos que tengan más de cincuenta años de antigüedad
y no pertenezcan a sus autores.

8." Incunables y manuscritos, incluidos los mapas
geográficos y las partituras musicales, sueltos o en colec
ciones, que tengan más de cincuenta años de antigüedad
y no pertenezcan a sus autores.

9." Libros de más de cien años de antigüedad, suel
tos o en colecciones.

10." Mapas impresos de más de doscientos años
de antigüedad.

11." Archivos de todo tipo, cualquiera que sea su
soporte, que incluyan elementos de más de cincuenta
años de antigüedad. .

12." a) Colecciones y especimenes procedentes
de colecciones de zoología, botánica. mineralogía o ana
tomía.

b) Colecciones que tengan interés histórico, paleon
tológico, etnográfico o numismático.

13." Medios de transporte de más de setenta y cin
co años de antigüedad.

14." Otras antigüedades de más de cincuenta años
de antigüedad no comprendidas en las categorías ante
riores.

Los bienes culturales incluidos en estas categorías
sólo entrarán en el ámbito de aplicación de la presente
Ley si su valor es igualo superior a los valores mínímos
que figuran en el apartado B siguiente.

B. Valores.

Valores mínimos aplicables a las categorías incluidas
en el apartado A (en ecus):

O (cero).

1." (objetOs arqueológicos.)
2." (desmembración de monumentos.)
8." (incunables y manuscritos.)

11." (archivos.)

15.000.

4." (mosaicos y dibujos.)
5." (grabaSos.)
7." (fotografías).

10." (mapas impresos.)

50.000.

6." (estatuaria.)
9." (libros.)

12." (colecciones.)
13." (medios de transporte.)
14." (cualquier otro objeto.)

150.000.

3." (cuadros;·)

El cumplimiento de las condiciones relativas al valor
económico deberá juzgarse en el momento de presen
tarse la demanda de restitución. El valor financiero será
el del bien en España.

La fecha para la conversión en pesetas de los valores
anteriormente expresados en ecus será el 1 de enero
de 1993.

2. Se considerarán colecciones públicas las que
figuren en los inventarios de museos, archivos y fondos
de conservación de bibliotecas, propiedad del Estado
miembro. de sus entidades territoriales. o de organismos
que tengan carácter público conforme a sus normas
fundacionales.
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Artículo 2. Organos jurisdiccionales competentes.

Los órganos del orden júrisdiccional civil serán com
petentes para conocer de la acción de restitución de
bienes culturales que hayan salido de- forma ilegal de
un Estado miembro de la Uníón Europea y que se hallen
en territorio español.

Articulo 3. Proceso aplicable.

Los procesos derivados del ejercicio de la acclon a
que se refiere el articulo anterior se tramitarán conforme
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para
los juicios verbales, con las especialidades que se con
tienen en los articulas siguientes.

Artículo 4. Legitimación activa.

Estarán legitimados para el ejercicio de la acción de
restitución únicamente los Estados miembros de la Unión
Europea de cuyo territorio haya salido de forma ilegal
el bien cultural.

Artículo 5. Legitimación pasiva.

Estarán legitimados pasivamente únicamente quienes
tuvieren la posesión o la simple tenencia del bien recla
mado.

Articulo 6. Ejercicio de la acción de restitución.

1. La acción de restitución prescribirá en el plazo
de un año, contado a partir de la fecha en que el Estado
miembro requirente haya tenido conocimiento del lugar
en que se encontraba el bien cultural y de la identidad
de su poseedor o de su tenedor.

En cualquier caso, la acción de restitución prescribirá
en un plazo de treinta años, a partir de la fecha en que
el bien cultural haya salido de forma ilegal del territorio
del Estado miembro requirente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en
el supuesto de bienes pertenecientes a colecciones públi
cas y bienes eclesiásticos, que en determinados Estados
estén sometidos a un régimen especial de protección
según su legislación nacional. la acción de restitución
prescribirá en un plazo de setenta y cinco años, salvo
en aquelllos Estados miembros donde la acción sea
imprescriptible o que hubiesen establecido, en el marco
de convenios bilaterales, un plazo superior.

2. El ejercicio de la acción de restitución no obstará
al de cuantas acciones civiles, penales o de otra natu
raleza reconozcan las legislaciones nacionales de los
Estados miembros de la' Unión Europea.

Artículo 7. Admisión de la demanda.

1. Para ser admisible la demanda deberá acompa
ñarse de:

a) Un documento en el que se describa el bien recla
mado y se certifique que se trata de un bien clasificado
como cultural.

b) Una declaración de las autoridades competentes
del Estado demandante de que el bien cultural ha salido
de su territorio de forma ilegal y qüe persiste esta cir
cunstancia en el momento de presentarse la demanda.

En el caso de una salida ilegal desde su inicio, la
precedente declaración deberá precisar si la salida del
bien cultural de su territorio es ilegal por infracción de
la legislación en materia de Patrimonio Histórico Español,
o de las disposiciones del Reglamento de la CEE
3911/92. En el caso de una expedición temporal rea
lizada legalmente que haya devenido en una situación
ilegal, deberá precisar si se trata del incumplimiento de

la obligación de devolución, una vez transcurrido el plazo
o de la infracción de alguna de las demás condiciones
de dicha expedición temporal.

2. De no acompañarse los documentos a que se
refiere el apartado anterior, el Juez, de oficio y sin audien
cia de las partes, dictará auto de inadmisión de la demanda.

Articulo 8. Contenido de la sentencia.

El Juez ordenará la devolución material del bien cul
tural al territorio del Estado miembro requirente siempre
que quede probado que se "ata de un bien cultural y
que su salida del territorio del Estado requirente ha sido
ilegal. .

En la misma sentencia concederá al poseedor una
indemnización que considere equitativa a tenor de las
circunstancias que queden acreditadas en el proceso,
siempre que tenga el convencimiento de que aquél ha
actuado con la diligencia y buena fe debidas en el
momento de la adquisición.

Contra las sentencias dictadas en estos procesos no
procederá recurso ordinario alguno.

Artículo 9. Indemnización y gastos.

1. La indemnización a que se refiere el artículo ante
rior deberá satisfacerse por el Estado requirente en el
momento en que sea firme la sentencia de restitución,
consignando su importe ante el Tribunal que la haya
dictado junto con los gastos ocasionados por la .con
servación del bien cultural reclamado, como requisito
previo para que se proceda a la ejecución de la sentencia.

2. Los gastos derivados de la ejecución de la sen
tencia por la que se ordene la restitución del bien cultural
serán sufragados por el Estado miembro requirente.

Disposición adicional primera. Cooperación y concer
tación.

1. La cooperación y concertación con los Estados
miembros requirentes para la restitución de los bienes
culturales se realizará a través de los órganos de la Admi
nistración General del Estado, designados según lo pre
visto en el artículo 3 de la Directiva 93/7/CEE del
Consejo.

2. Las Comunidades Autónomas colaborarán con
la Administración General del Estado a los efectos des
critos en el artículo 4 de la citada Directiva. El Consejo
del Patrimonio Histórico será el órgano que facilitará la
colaboración de las Comunidades Autónomas con los
órganos competentes de la Administración General del
Estado.

Disposición adicional segunda. Aplicación al Espacio
Económico Europeo.

En el supuesto y momento en que se atengan al cum
plimiento de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15
de marzo de 1993, relativa a la restitución de bienes
culturales, la presente Ley será de aplicación a los países
miembros del Espacio Económico Europeo no integrados
en la Unión Europea, teniendo a todos los efectos la
condición de Estados requirentes.

Disposición transitoria única. Ambito de aplicación
temporal.

La presente Ley será aplicable a las salidas ilegales
del territorio de los Estados miembros producidas a partir
del 1 de enero de 1993, computándose el plazo de pres
cripción a que se refiere el párrafo primero del aparta
do 1 del artículo 6, a partir de la entrada en vigor de
esta Ley.
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Disposición final única. Habilitación al Gobierno.

El Gobierno. reglamentariamente. podrá modificar los
valores contenidos en el apartado Bl del artículo 1.1
Y extender a otras categorías la protección prevista en
el apartado Al del artículo 1.1.

Para la actualización de los valores se estará a lo
acordado por el Consejo basándose en los índices eco
nómicos y monetarios de la Unión Europea.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid. 23 de diciembre de 1994

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28513 REAL DECRETO-LEY 13/1994. de 23 de
diciembre. sobre concesión al Ministerio de
Trabajo' y Seguridad Social de un suplemento
de crédito. por importe de 45.780.074.000
pesetas. para atender insuficiencias produci
das en obligaciones derivadas de prestaciones
por desempleo. correspondiente' al ejerci
cio 1994.

La prestación por desempleo. de nueva regulación
en el título 111 del Real Decreto Legislativo 1/1994. de
20 de junio. por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social. se financia.
como así se establece en el artículo 223 de dicho texto
legal. mediante la cotización de empresarios y traba
jadores y la aportación del Estado.

El Instituto Nacional de Empleo (INEM). organismo
autónomo administrativo adscrito al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social tiene encomendada. entre otras
funciones. la gestión y control de las prestaciones por
desempleo.

Las obligaciones económicas derivadas de dichas
prestaciones se atienden con cargo al propio presupues
to del organismo y son financiadas por ingresos pro-

cedentes de aportaciones al Estado y cuotas de desem
pleo. Durante el ejercicio 1994. la evolución de los gastos
relativos a los créditos con cargo a los cuales se satIs
facen las prestaciones por desempleo ponen de mani
fiesto una insuficiencia hasta fin de ejercicio.

Por otra parte. y en virtud de lo dispuesto en la dis
posición adicional cuarta 2 del Real Decreto 625/1985.
de 2 de abril. la Tesorería General de la Seguridad SOCIal
efectúa. por cuenta deIINEM. el pago de las prestaciones
por desempleo. .

En este sentido. con el fin de poner a disposiCIón
de la Seguridad Social. con carácter urgente. los fondos
necesarios para atender los pagós de las anteriores pres
taciones. se hace necesaria la utilización del mecanismo
previsto en la Constitución. mediante la promulgación
del oportuno Real Decreto-Iey.

En su virtud. en uso de la autorización contenida en
el artículo 86 de la Constitución española. a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda. de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de
1994. .

DISPONGO:

Artículo 1. Concesión de un suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito por importe
de 45.780.074.000 pesetas. al Presupuesto en vigor
de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social». Servicio O1. «Ministerio. Subsecretaría y Servi
cios Generales». «Transferencias entre Subsectores».
capítulo 4 «Transferencias corrientes». artículo 41 «A
organismos autónomos administrativos». concepto 4 12
«Al Instituto Nacional de Empleo: Aportación del Estado
para el desempleo».

Artículo 2. Repercusión en los Presupuestos del Ins
tituto Nacional de Empleo.

Como consecuencia del suplemento de crédito que
se concede en el artículo anterior. se efectuará el siguien
te reflejo en los vigentes presupuestos de ingresos y
gastos del orgal'lismos autónomo 19.101 <<Instituto
Nacional de Empleo». en los siguientes términos:

Presupuesto de ingreso. Aumentos

Aplicación Denominación
Importe

Pesetas

19.101.400.0 1 Del Departamento al que está adscrito. Para el desempleo .

Presupuesto de gastos. Aumentos

45.780.074.000

Aplicación

19.101.312A.480.00
19.101.312A.487.00

.19.101.312A.487.01

Denominación

Prestaciones por desempleo. Contributivas .
Para pago de cuotas. subvenciones y bonificaciones a la Seguridad

Social. Cuotas de beneficiarios de prestaciones contributivas
por desempleo .

Para pago de cuotas. subvenciones y bonificaciones a la Seguridad
Social. Cuotas de beneficiarios del subsidio de desempleo .

Importe

Pesetas

27.867.982.000

17.739:291.000

172.801.000


